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CONSTANCIA SECRETARIAL-Popayán, 25 de octubre de 2021. En la fecha 
se informa a la señora Juez, que verificado el expediente se observa que no 

se ha librado y enviado aún la comisión para prueba de valoración socio-
familiar decretada dentro del presente proceso y la audiencia se encuentra 
programada para el próximo jueves 28 del ms y año en curso a las dos de la 

tarde.  Sírvase Proveer.  
 

El secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL  
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Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Mediante auto No. 1189 del 12 de julio de 2021, se fijó como fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G. P., el día 28 
de octubre del año en curso a las dos de la tarde.  

 
En el numeral 5.1. se ordenó lleva a cabo una visita socio-familiar al hogar 
del demandante, ordenándose comisionar al Juzgado Promiscuo de Familia 

de Girardot (Cundinamarca) Oficina de Reparto, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 37 del C.G del P; sin que se hubiera remitido el despacho comisorio 

pertinente a fin de que la asistente social de dicho despacho, verifique las 
condiciones habitacionales, familiares y sociales, y demás que considere 
necesarios para  determinar si existen condiciones aptas para que la niña 

VALERY ALEJANDRA CASTRO SÁNCHEZ, pueda compartir y pernoctar al 
lado de su padre, en ejercicio del derecho de visitas, en el lugar de residencia 
del citado demandante. 

 
Así las cosas, y siendo que tal falencia se presentó por sobrevenir 

incapacidad médica del citador del juzgado, sin que se advirtiera por la 
servidora entrante sobre su falta de diligenciamiento, se hace necesario 
aplazar la audiencia programada, pues se requiere contar con dicha prueba 

para los fines del proceso, por lo que se dispondrá el aplazamiento de la 
audiencia, y se ordenará a citaduría para que cumpla con el libramiento y 
envío del despacho comisorio al que se alude, previa firma secretarial, y una 

vez se allegue el resultado de dicha visita socio familiar, se fijará fecha para 
la audiencia. En consecuencia, el Juzgado, 

 
 
 

 



P/Claudia  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia programada en este proceso, acorde a 
las razones expuestas en la parte motiva anterior.  
 

SEGUNDO: ORDENAR a citaduría del juzgado, que cumpla con la orden de 
librar y enviar despacho comisorio conforme lo ordenado en el numeral 5.1. 

del Auto No. 1189 del 12 de julio de 2021, al Juzgado Promiscuo de Familia 
de Girardot (Cundinamarca) Oficina de Reparto, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 37 del C.G del P, a la Dirección Nuevo Palacio Barrio Miraflores, Cra. 

10 No. 37-39 Girardot (C/marca): correo 
j01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Tel: 8313678; a fin de que, a través 
del(a) asistente social del citado juzgado, se verifiquen las condiciones 

habitacionales, familiares y sociales, y demás que considere necesario 
establecer, en orden a determinar si existen condiciones aptas para que la 

niña VALERY ALEJANDRA CASTRO SÁNCHEZ, pueda compartir y 
pernoctar al lado de su padre MANUEL ALEJANDRO CASTRO ROMERO, en 
ejercicio del derecho de visitas, en el lugar de residencia de éste. Líbrese y 

envíese el despacho comisorio con los insertos de rigor, solicitando su pronto 
diligenciamiento y devolución.  
 

TERCERO: Una vez allegada la prueba anterior, se correrá traslado de la 
misma y se fijará nueva fecha para la realización de la audiencia de que 

trata el art. 392 del C.G del P. la cual se había programado para el día jueves 
28 del presente mes y año.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

            
La presente providencia se 
notifica por estado No. 175 del 
día 26/10/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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